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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 20 de febrero d e 2023 

En c umplimiento a lo establecido en el n umera l 40 de las "Disposiciones Complementarias al Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros", el que suscribe VÍCTOR MANUEL 
CUEVAS TAPIA con número de Empleado 0206956 y p uesto de_5_y_bcoordinador de_Control Escolar 
adscrito a est a unidad administrativa. p resento el informe de la comisión rea lizada a la Ciudad de México, el 
día 17 de ebrero de 2023. 

Comisión Desempeñada: 

Verificación de est at us del reg istro de arch ivo .cer del Titular de la OSE, para timbrado d e 
documentos oficia les ante el d epartamento de Instituciones Ed ucativas, depend iente de la 
D irección General de Profesiones. 

Actividades Realizadas: 

El d ía 17 de febrero d e l año en cu rso éJC udí a las ofic inas del Departamento de Instit uciones 
Educativas, depend iente d e la Dirección General de Profesiones, ;i efecto de verific¿¡ r e l estatus d el 
reg istrn del archivo .cer del Titular d e la OSE y verificar, a su vez, si se encontraba en aptitud de 
t imbrar los documentos oficiales de la Entidad. 

Conclusión y resultados obtenidos: 

El personal de l área de Implem entac ión de Cédula Electrón ica indicó que ya se encontraba en 
posib ilidad de llevar a cabo el sellado correspondiente y, en esa vi rtud, se procedió al envío de 5321 
reg istros d e ig u al número de egresados, m ismos que se encuent ran en aptitud d e obtener su 
cédula p rofesiona l. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informados son rea les y m anifiesto mi apegó a los 
princ ipios y directrices que rigen la actuación de los servidores p u blicos establecido en el Artículo 7 cJe la Ley 
General de Respons bilidades Administrativas. 
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